
Constancia Secretarial: Puerto Boyacá, 10 de diciembre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, solicitud elevada por la demandante en el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA VIEDMA ARBELÁEZ 

Secretaria 

 

 

Rdo.: 2020-00123-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA 

promovido por NOHORA PIRAGUA LOMBANA contra CLAUDIA MILENA ROA 

BERNAL y DUVIAN DE JESÚS MEJÍA, se decide: 

Poner en conocimiento, la solicitud elevada por la señora NOHORA 

PIRAGUA LOMBANA, por lo cual se requiere a la jefe de recurso humanos de 

la empresa Mansarovar Energy Colombia LTDA, hacer efectivo el embargo 

decretado por este Despacho mediante auto que libró mandamiento de 

pago, fechado 07 de octubre del 2020, y notificado por el estado No. 083 

del 08 de octubre de 2020. 

 

Por secretaria líbrese el oficio pertinente a la empresa Mansarovar Energy 

Colombia LTDA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado Nro._102_ 15 de 

diciembre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde del 

mismo día. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL  

Puerto Boyacá 

La Providencia anterior se notifica por 

Estado No 102 

Hoy 15 de diciembre de 2020 

 

MÓNICA VIVIANA VIEDMA ARBELÁEZ 

Secretaria 


